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DEMANDANTE   MARÍA ALEJANDRA AMAYA AGUANCHE - OTRO 

DEMANDADO EDUAR DANILO RAMÍREZ PALACIO - OTROS 

Tema Rechaza medida cautelar 

 

INFORME SECRETARIAL: 

 

Señor Juez, pasa al despacho el presente proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual, 

promovido por el señor MARÍA ALEJANDRA AMAYA AGUANCHE - OTRO contra EDUAR 

DANILO RAMÍREZ PALACIO - OTROS, informándole que no se aportó caución dentro del término 

para decretar medida cautelar. Provea. 

 

El Carmen de Bolívar, 12 de octubre de 2023.   

 

CAMILO JAVIER CASIJ CAMPO 

 OFICIAL MAYOR 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE BOLÍVAR.  

El Carmen de Bolívar, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

 

Visto el informe secretarial y estudiado el expediente, se advierte que mediante auto de fecha 23 de 

febrero del 2023, se fijó caución del veinte (20%) del total de las pretensiones para poder conceder, 

si es el caso, con las medidas cautelares solicitas, para ello se impuso a la parte demandante que 

prestara la caución dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto, sin embargo, se 

interpuso recurso de reposición contra esa decisión, por lo que se interrumpió el término de 

conformidad al inciso 4 del artículo 118 del C.G.P. 

 

Seguidamente, mediante auto de fecha 16 de agosto del 2023, se resolvió el recurso de reposición 

interpuesto, reanudando el termino para presentar caución impuesta, dicho auto se notificó por estado 

electrónico de fecha 17 de agosto del 2023, siendo ello así, el termino fenecía el día 01 de septiembre 

del 2023, y hasta la fecha no se ha prestado la caución solicitada, por tal razón se rechazará la solicitud 

de medida cautelar de embargo sobre el vehículo con placas SOR837, solicitada. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE  

 

CUESTIÓN ÚNICA: RECHAZAR la solicitud de embargo de vehículo con placas SOR837, 

solicitada, de conformidad a la parte motiva de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXANDER SEVERICHE PÉREZ  

JUEZ 

 

Firmado Por:

Alexander  Severiche     Perez

Juez
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